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DEPARTAMENTO DE SALUD

LA HIGUERA,

MAT: AUTORÍCESE FERIADO LEGAL.

1 3 FBB. 20H

VISTOS:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°, de la Ley

19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la solicitud presentada por
el interesado; la Resolución N° 520 de 1966 de la Contrataría Genera! de la República
y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley.

CONSIDERANDO:

DECRETO EXENTO

La solicitud presentada por el interesado.

OOOpO*

AUTORÍCESE, hacer uso de 10 (diez) día hábil de Feriado Legal
correspondiente al año 2014, al Sr. LUIS RIVERA PONCE, Paramédico - Posta Rural
Punta Colorada, categoría "D", nivel "15" desde el 17-02-2014 y hasta el 28-02-2014,
ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

LLEGUILLOSOSSAND ÍN
ALCALDE

RRES MIRALLES

Distribución:
1.- Interesado
2.- Correlativo Depto. de Salud 132/11-02
3.- Carpeta Personal
4.- Secretaría Municipal
YGO/CTM/UÍto/avm.


